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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de iSóz.J 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de J86I.) 

m\m G E I E R A L D E F I L I P I N U S 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. =-Núai. 18.=Excnao. 
Sr,—Vista la carta oficial de V . E . fecha 29 de 
Octubre próximo pasado como asimismo el expe
diente formado para adicionar el epígrafe número 
veintiséis de la tarifa sesta < Fábricas de Hielo A r 
tificial,» con Ifes cuotas de cincuenta pesos para 
Iloilo y Cebú y en veinticinco pesos para las de
más provincias en el que recayó el decreto de ese 
Gobierno Genral de 17 Setiembre de 1892, refor 
mando en el citado sentido el epígrafe que se 
menciona, S. M . el Rey (q. D . g.) y en su nom
bre la Keina Regente del Reino ha tenido á biea 
prestar su aprobación el susodicho decreto am
pliando el epígrafe veintiséis de la tarifa sesta de la 
contribución industrial para las «Fábricas de Hielo 
Artifioial» en atención al desarrollo iniciado de 
esta industria ea las demás provincias del Archi
piélago.—De Real orden lo comuaico á V . E , para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V, E . muchos años. Madrid 17 de D i 
ciembre de 1894.—Abarzuza.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 4 da Febrero de 1895 .—Cúmplase y 
proJpase á la latendencia general de Hacienda para 

r i ! ôs ê ectos correspondientes. 

G. TUDELA. 

Montes, 
Manila, 8 de Febrero de 1895. 

Vista la sentencia recaida en el recurso oonten-
i «loso administrativo interpuesto por la representa

ción del Gobernadorcillo y principales del pueblo 
í Antipolo contra el decreto de la Dirección ge-

2 ?eral de Ad^iaistraoión Civil de l .o de Marzo de 
1893 aprobatorio del amojonamiento de los térmi-
fios muQÍcipales del pueblo referido y el de Caínta, 
^bos del distrito P. M, de Morong; Visto lo que 
espeoto á deslindes preceptúa el art. 46 del 

*eal Decreto de 19 de Mayo del año antes ci-
f á propuesta de la mencionada Dirección y de 

v, ormidad con lo informado por la Inspección de 
^ntea he venido en decretar: 

toin 0 ^B.e en cumP^miento ^e 1° 86 deter-
I60 seateacia» 86 practique por la oi-

^térm- ^ P 6 6 6 ^ ua nuevo amojonamiento de los 
bles1008 inuD^Pa^es de los dos mencionados pue-

v£iudiVPi0r la divísióa determinada en el deslinde 
¿ o ome ej8Cutado ^ el año 1829. 

* Cace/ ?Ue ^ reíerida In8pección anuncie en la 
^ ble o? i6 e8ta CaPitaU á la mayor brevedad posi-

raoion( en que deberán dar principio las ope-
corto ni "racionado amojonamiento, fijando un 

Í dación H entre la Publioaoióí1 del anuncio y l a 
" í̂ ublí (ÍÍcl10 trabaj0-
^Sonear6 y 7uelva á la Dirección para que 

o lo necesario para su cumplimiento. 

E l Director general encargado del despachoi 

AVILES. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos directos. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 13.—Rxcmo. 

S r . — Y i s t a la carta oficial de V . E . número seis
cientos ocho de 28 de Octubre del año último, e i 
la que propone la reforma de varios artículos del 
Reglamento de Capitación de chinos para su mejor 
Administración, Resultando que las reformas he
chas en los artículos treinta y uno y setenta y 
siete, así como la ampliacióa al artículo setenta 
y cinco y la adición al mismo del caso tercero ha
ciendo extensiva la responsabilidad á los recauda
dores del impuesto si no dieran conocimiento al 
Teniente respectivo, de la resisteacia de los in
teresados al pago del documento, tienen por objeto 
aminorar las deíraudacioGes que al impuesto do 
las cédulas de Capitación de chinos afectan y 
considerando que de esta manera las responsabili
dades que hasta ahora ha resultado ilusoria su 
comprobación, se harán efectivas con la reforma 
llevada á cabo, 8, M. el Rey (q. D. g.) y ea 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver aprobando las reformas introducía 
das ent el Reglamento de Capitación de chinos que 
ese Gobierno General á propuesta de la Inten
dencia general de Hicienda acordó.—De Real ór»-
den lo comunico á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . machos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1894.—Abarzuza.— 
Sr , Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 4 de Febrero de 1895 ,—Cúmplase y 
pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

G. TUDELA. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Adminis t rac ión Civi l . 

Manila, 6 de Febrero de 1895. 
En vista de las razones aducidas por la Direccióa 

general de Administración Civil, de acuerdo con la Junta 
Superior de Sanidad y á propuesta de la Inspección del 
ramo, en uso de las atribuciones de que me hallo in
vestido, he tenido por conveniente aprobar el Reglamento 
definitivo de propagación y conservación de la vacuna 
que se entenderá puesto en vigor desde la fecha tde 
este Decreto. 

Cúmplase publíquese, dése cuenta si Ministerio de Ul
tramar y vuelva á la Dirección general de Adminiss 
tración Civil á los efectos que correspondan. 

E l Director General encargado del despacho 

AVILES. 

R E G L A M E N T O 
DE VACUNACION D E FILIPINAS, APROBADO POR L A JUNTA 

SUPERIOR D E SANIDAD Y POR SUPERIOR D E C R E T O 
D E 6 DB F E B R E R O D E 189 5-

R E G L A M E N T O 
para la c o n s e r v a c i ó n y p r o p a g a c i ó n de la Vacuna 

aprobado por la Junta Superior de Sanidad. 
CAPITULO I 

Artículo 1.0 E l régimen de conservación y propaga^ 
ción de la vacuna ea Filipinas estará á cargo de la Di
rección general de Administración C vil y de la Inspec
ción general de Beoefíceacia y Sanidad dependiente de 

dicho Centro Directivo, y como cuerpo consultivo, en 
los casos especiales que se consideren convenientes se 
oirá el dictámen de la Junta Superior de Saoijad, 

CAPITULO II 
D e l Instituto Central de Vacunación. 

Art. 2 o Tiene este centro por objeto, además de ge» 
oerar ea toda su pureza la linfa animal y cultivar la hu« 
manizad?, propagar la vacunación, por cuantos medios 
se conceptúen convenientes, y estudiar de un modo espe-
rimental las leyes de transmisión de la vacuna, los me
dios vacuníferos más oportuno», los procedimientos espe
ciales que deban adoptarse en Filipinas, en razón ai 
clima, y cuantos problemas físico-químicos histológicos 
y prácticos con la vacunación se relacionan. 

Art. 3.0 E l Instituto de vacunación formará cada 
semestre la estadística general de aquel periodo, con los 
datos del Instituto y los que la Inspecoón general de 
Beneficencia y Sanidad le proporcione, acompañando las 
observaciones que considere dignas de ser publicadas en 
la Gaceta. 

Art. 4,0 Cumplimentará sin dilación las disposicio
nes de la Superioridad y remitirá á las provincia", á 
cargo de los Médicos Titulares, los pedidos de vacuna 
que se hubiesen hecho por les Gobernadores ó por los 
Inspectores de Vacuna. 

CAPITULO III 
Art. 5.0 Se cultivará la vacuna animal mediante ino» 

culacíones practicadas en las terneras, en los plazos que 
se estimen oportunos, y la humanizada por inoculaciones 
sucesivas de brazo á brazo ó empleando el fluido con
servado en tubos, cristales, costras, pulpas ó de otra 
manera análoga. 

Art. 6.0 Todos los niños que se presenten en el 
Instituto de vacunación en los dias designados, serán 
vacunados ó revacunados gratuitamente, asi como todos 
los individuos del Ejército y de la Armada que las 
autoridades militares tuviesen por conveniente enviar al 
Instituto, procurando en este caso, que la tropa ó miri-
nería se presente por grupos que n3 excedan de vein
ticinco ó treinta individuos. 

Art. 7.0 Se expenderá al público la linfa vacuna 
animal al precio que por la superioridad se acuerde 
anticipadamente. 

Art. S.o La linfa sobrante de las vacunaciones y re
vacunaciones se recojerá y conservará con todo cuidado, 
en una caja frigorífica para atender á los pedidos y 
expenderla en el establecimiento, inutilizando la sobrante 
cuando se crea oportuno. 

Art. 9.0 Cuando así se solicitase, se permite la 
vacunación de los niños en sus domicilios, debiendo 
verificarla el Di ector ó el Médico 2.0 del Instituto que 
percibirán por este servicio, cuatro pesos por cada indí-
viduD que se vacune, que se repartirán dos para hono
rarios del profesor y otros dos para ingresos del esta
blecimiento. Si se vacunan dos personas, ó más, en el 
mismo domicilio los honorarios se rebajarán á la mitad 
de lo señalado anteriormente. 

CAPITULO I V 
Art. 10. Para recojer los datos y observaciones asi 

como para el buen órden en la administración y conta
bilidad del Instituto, se llevarán los libros siguientes: 

Un registro ea que consten por su órden correlativo 
las vacunaciones y revacunaciones que se practiquen en 
la especie humana y el resultado que ae obtenga. 

CKro registro para las inoculaciones que se hagan en 
las terneras. 

Un libro diario de observaciones. 
Oiro con la cuenta exacta de la linfa que se extrae, 

la que se remite á provincias ó á los países extran
jeros, la que se expende en el establecimiento y la que 
se inutilice por 00 resultar en condiciones de transmisión. 

Otro destinado á las cuentas y gastos d«l establecí 
mi cato. 
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Otro libro talonatio, donde conste en los resguardos 
la recaudaciód, 

Y otro de entrada y salida de las comunicaciones de 
los centres superiores, de los Gobernadores y de los 
Médicos Titulares. 

Ait. I I . (Sada semestre se rendirá cuenta detallada 
de ingresos á la Direaeién general de Administración Ci
vil por conducU de la Inspección general de Beneñcencia 
y Sanidad, y se ingresarán en las Cajas del Erario los 
fondos que se hubiesen recaudado. Asimismo se rendirá 
cuenta justificada de los gastos del material. 

CAPITULO V 
Personal del Instituto Central de Vacunación. 
Art. i2. Corresponde al Director como Jefe del es

tablecimiento. 
Cuidar del buen órden y servicio, adoptando las dis

posiciones oportunas, y de la asistencia y buen desem
peño de los vacuaadores y demás dependientes, dando 
cuenta á la Inspección del ramo de las faltas advertidas. 

Comunicar las órdenes y decretar las comunicaciooes 
que se reciban, y dirigir los trabajos con sujeción á las 
instrucciones de la superioridad. 

Solicitar los instrumeatos, utensilios y mobiliario para 
el establecimiento. 

Contratar ó comprar las terneras necesarias para el 
servicio. 

Art. 13. £1 Médico 1.0 Director del Instituto, asu
mirá el cargo de Secretario, y en tal concepto, es de 
su deber cuidar de que con exactitud se lleven los libros 
del establecimiento. 

Dirigir los estados semanales^ mensuales, semestrales 
y demás trabajos que se relacionen con la estadística. 

Formalizar las cuentas de gastos, recojer las caotida> 
des recaudadas, y llevar la correspondencia con los Ins
titutos ó Centros de vacunación de otros países. 

Entenderse con las autoridades, llevar las gestiones 
que el buen servicio reclame, y pedir mensualmente á 
ios Tenientes de Alcalde, soliciten de los Párrocos de 
Manila, estados de nacidos en la Capital, en cada una 
de sos respectivas parroquias. 

Participar á la Inspección las novedades que ocurran, 
asi como los dias señalados para la vacunación que ha
brá de anunciar al público^en la Gacetat con la antela« 
ción conveniente. 

Expedir los certificados de vacunación que sé soliciten. 
Para estos trabajos le prestará su ayuda el 2.0 Mé

dico, además de los escribientes que están bajo su dirección. 
Art. 14, E l 2.0 Médico sustituirá en ausencias o en

fermedades al i.er Médico Director del establecimiento, 
y coadyuvará) á que se cumplimenten las órdenes del 
Jefe con toda puntualidad, asistiendo con celo y dili
gencia á los trabajos del Instituto, ejecutando ambos 
profesores personalmente las operaciones de extracción 
del fluido vacuno de la ternera, reconociendo coa es
mero el estado de salud de los niños, y presenciando la 
transmisión de la linfa directamente extraída de la ter
cera, la conservada en tubos y placas y la de brazo á 
brezo. 

Artr 15. Los practicantes vacunadores ejecutarán las 
órdenes que se les trasmitan, ayudarán á la extracción de 
la linfa y practicarán vacunaciones en presencia de 
los profesores, cuando se les ordene. 

Art. 16 Los escribientes, portero y ordenanzas de
sempeñaran el cometido que á cada uno según sus 
cargos compete. 

E l portero, cuidará del órden y vigilancia del esta
blecimiento y los ordenanzas limpiarán los establos, 
cuidarán las terneras, según hs órdenes del Director, y 
practicarán los servicios que se les ordene. 

Todo este personal excepto los profesores cuyo 
nombramiento corresponde al Ministerio de Ultramar, 
será nombrado por la Dirección general de Adminis
tración Civil á nropuesta de la Inspección de Bene
ficencia y Sanidad. 

Art. 17 Los estados de vacunación que llevará el 
Instituto, asi como todos los del servicio general de 
vacuna se incluyen al finai de este Reglamento. 

CAPITULO V I 
J)e los Vacunadores. 

Art. 18. Los Vacunadores tendrán el título de Cirujano-
ministrantes, y serán nombrados por la Dirección gene
ral de Administración Civil, á propuesta de la Inspec
ción de Beneficencia y Sanidad. 

Art. 19. E l cuerpo de vacunadores, se compondrá de 
vacunadores de l.a chse, dotados con 300 pesos al año 
y vacunadores de 2.a clase con 240. 

A falta de Cirujanos-ministrantes para servir todas las 
plazas, podrán ser nombrados practicantes de Sanidad 
Militar y de Sanidad de la Arraada, con más de seis 
¿ños de servicio, cuando lo solicitasen. 

E l servicio general de vacunadón estará sujeto á una 
plantilla que podrá modificarse según las necesidades del 
servicio á propuesta de la Inspección de Beneficencia y 
Sanidad, prévio superior acuerdo y con los trámites 
debidos. 

Art. 20. E l número de vacunadores será el que se 
consignen en los presuouestos de las provincias respec-
livs?, conforme fxijan hs necesidadades dd' servicio y 

quedarán encargados del servicio de vacunación en los 
distritos que se les encomiende. 

Art. 21. Cada distrito se compondrá del numera de 
pueblos que ae leí asigne segua las necasidaies, procu
rando las autoridades, oyendo á les Médicos Titulares, 
dividir la provincia de modo equitativo, por cordilleras, 
entre los vacuaadores que les estén destinados. 

Art. 22. En la provincia donde hubiese un vacuna-
dor de i .a clase y otro de 2.a residirá aquel en la 
Cabecera, señalándole el distrito de que forme parte la 
Capital de la provincia. 

Art. 23. Los distritos se denominarán por órden 
correlativo 1.0, 2.0, 3.0 etc. según el número de vacu-
uaúurcs, y en la documentación se cuidará siempre de 
señalarlo de esta suerte, debiendo los vacunadores fijar 
su residencia en el pueblo que les acomode de su des-
trito, cuando hayan terminado los trabajos de vacuna-
c ones, si bien coa la aprobación del Gobernador de la 
provincia. 

Art. 24. Los vacunadores visitarán por lo menos una 
vez al año todos los pueblos del distrito que les estu
viese encomendado, cuando dichos distritos fueren muy 
extensos, estando formados por considerable numero de 
pueblos con difíciles comunicaciones, y una vez cada 
semestre los distritos más reducidos, quedando la aplia 
cación de estos preceptos á cargo de la Junta provincial 
de Sanidad enterada de la topografía de la provincia. 

Manifestarán el número de vacunaciones y revacuna* 
clones que han practicado en cada pueblo, formando re
laciones, una numérica para el Gobernador, otra igual 
para el Médico Titular y otra especificando nombres y 
apellidos de los niños y padres ó tutores para consul
tarla siempre que fuere necesario, y que quedará en ti 
Tribunal. 

Todos los extremos en este artículo citados se acre
ditarán por medio de testimonios que se levantarán en 
los Tribunales con el V.o B.o del R. Cura Párroco 
cuantas veces recorriesen los pueblos los vacunadores. 

Art. 25. Los barrios ó visitas que correspondan á 
una parroquia, concurrirán á esta con los niños en el 
dia marcado, á menos que se hallen distantes del pue
blo más de 4 kilómetros, en cuya caso se trasladará el 
vacunador á los referidos lugares, practicará las vacuna
ciones, y se volverá al pueblo parroquial cuidando de 
inspeccionar los aludidos barrios ó visitas antes de su 
marcha á otra parroquia, y en el tiempo oportuno, para 
conocer el resultado de la inoculación. 

Art. 26. Los vacunadores, cuando se hayan de tras
ladar á los pueblos ó prestar sus servicios, lo pondrán 
en conocimiento de! Capitán Municipal respectivo rie 
oficio, con la debida anticipación, precisándole de una 
manera clara y fija el dia probable de su llegada al pue« 
blo, á fin de que se den las órdenes oportunas y se haga 
la debida publicación por bandillos durante tres dias 
consecutivos. 

Art. 27. En los bandillos de referencia se expresará 
el dia probable de la llegada del vacunador, y la obliga
ción que tienen los padres ó tutores de llevar los niños 
sin pretexto alguno, no justificado por enfermedad, al 
sitio que se designe para las vacunaciones, estando por 
lo tanto preparados para el aviso de la llegada del va
cunador. 

Art. 28. Tan pronto como el vacunador llegue á un 
pueblo á prestar sus servicios, se presentará al Cura Pá
rroco como Protector de Vacuna, y á la autoridad local, 
y de acuerdo con ellos, se designará lugar y hora en 
que ha de dar principio la vacunación que se anunciará 
debidamente por otro bandillo. 

Art. 29 La estanca del vacunador en cada pueblo 
será , de 18 ó 20 dias, en los distritos extensos que 
han de ser recorridos una vez al año, y de 12 ó 14 
dias en los que deban ser rjcorridos cada semestre dedi
cando este tiempo á la iaoculación de la vacuna y 
á observar sus resultados, previniendo á los padres 
o tutores la obligación inexcusable que contraen de 
volver á conducir eus niños á los siete ú ocho dias de 
practicada la operación para examinarlos y recojer va
cuna en criátales ó tubos para proseguir las vacunaciones. 
Si algún niño no pudiese concurrir, por enfermedad 
debidamente justificada, después de ser vacunado, el 
Vacunador lo examinará en su domicilio tomando la 
neta correspondiente. 

Art. 30 Si las distancias de un pueblo ó otro fuesen 
cortas y fáciles las comunicaciones, se autoriza á los 
Vacunadores, de acuerdo siempre y con la conformidad 
de los RR. Curas párrocos y de los Capitanes Muni
cipales ó Gobernadorcillos, á formar grupos de dos ó 
tr s pueblos vacunando en ellos en dias consecutivos y 
visitándolos varias veces coo objeto de recoger la va
cuna y trasmitirla en diferentes sesiones, cuidando de 
anunciar con anticipación su llegada á cada pueblo pgra 
publicar los bandillos, siendo de cuenta de los Tdbu-
nales el proporcionar vehículo á los Vacunadores para 
estes traslados. 

Art. 31 La linfa vacuna que se recoja en placas ó 
tubos, se cubrirán de parafina, s»-: envolverán en papel 
de plomo y se guardarán con todo cuidado en paquetes 
lacreados donde se t-xprese en la cubierta la f¿cha y 
lugar de su procedencia, colocando estos • paquetes * en 
una pequeña c^ja de zinc que cierre psrfectameat^, 

rellenados sus huecos con algodón en rama H^. 
buena calidad, encerrando además esta cajita 
de madera con su Ihve ó candado, y su abrí, 
de metal ó de correa para poder t'asportarij 
facilidad. 

Art 32 Cada Vacunador tendrá además de [J 
truraentos necesarios para la vacunación y l0s 
de su profesión de Cirujano-ministrante, un sello 
en es'a forma: «Servicio genenl de Vacunación.p,J| 
de . . . . , Distrito» . . . . » (el que corresponj, 

Este sello servirá para hs papeletas de citicj^ 
el resguardo de vacunados, para las comunicacim 
cicles y para los paquetes de linfa vacuna. 

Arí. 33 La vacuna será recejida en toda 3J 
con el mayor esmero sin mezcla de sangre, o¡j| 
conservada con toda delicadeza en paraje fresco, r(! 
dándola todo lo posible del influjo del calor y 
humedad. 

Art. 34. Se procurará practicar las vacuaaciojj 
linf* fresca, inutilizando aquella que no ofreciej. 
fianza y la que contase más de un mes dt 
después de su extracciói. Después de la operj 
expedirá á cada individuo una papeleta de vi; 
según modelo, expresando el dia que volverá á 
tarse para la comprobación. Estas papeletas y \ 
estados se facilitarán por las Juntas provinciales! 
último extremo por los Tribunales respectivos. 

Art, 35. E l vacunada prestará sus servicio!I 
tamente en lo que se refiere á la vacunación en i| 
y heras señalados, á todos los hijos de los vecl 
cada pueblo, y á los que en él residan, procuré 
ministrar la vacuna un dia festivo entre los vario] 
lados para la operación, á fin de que después d 
puedan vacunarse los niños que habitan en losl 
próximos y en las sementeras. 

Ait. 36. En todos los bandillos y anuncios i 
presará siempre que los servicios de vacunación I 
son gratuitos. Verificada la vacunación se eabl 
cada uno un resguardo de haberla ver finado, eoi 
se anotará su resultado á los siete ú ocho dias, ctl 
el modelo. 

Art 37. Si los pudientes residentes en prJ 
solicitasen que la vacunación de sus hijos ó altegij 
verificase en sus propios domicilios, abonarán alj 
nador dos pesos por cada vacunación que pracj 
extendiendo una papeleta de vacunación, espedí 
que se ha practicado á domicilio. 

Los derechos por la vacunación á domicilio en 
cias, no siendo por causa de enfermedad justiñci 
ra í dos pesos, uno para el vacunador y otro seti 
tido con lo que se haya recaudado por este coj 
cada trimestre al Gobernador de la provincia; \ 
ingresará en Iss cajas con la formalización deí 
el que practica la inoculación es el Profesor 
percibirá los mismos derechos que en Manila, 
mismas indicaciones. 

Art. 38. Las peticiones de vacunación á 1 
le serán hechas al Vacunador, por conducto de! 
ó Q-obernadorcilIo, quien pondrá en conocicoiet 
Gobernador de la provincia, cuando el Vacunado: 
su misión en la localidad, el número de peticiof 
riñeadas por los vecinos pudientes, con nota 
derechos que correspondan. 

Art. 39, Las faltas cometidas por los vaco 
en el cumplimiento de sus deberes, se csstiga 
los Gobernadores con multas de diez ó veíate 
h^ber, según los casos, después de oir el iofor̂  
Médico Titular y del Cura Párroco del puebb 
hubiese sido cometida la f¿lta, y cuando esta ful! 
se propondrá á la Inspección de Beneficencia 
la separación del servicio, previa formación de e 

La calificación de las faltas en leves ó gravüi 
á !a discreción dc-l Gobernador de la provincia 
diendo son Siempre graves el cobro de honorarKj 
bidos por la vacunación, ocultar los percibidos 1$ 
por las vacunaciones á domicilio, el no concurrir 
blo el d a señalado para la vacunación, á no 
causa mayor de imposibilidad material testimofl̂  
talcas de carácter técnico, como poco esmero 
roinistración de la vacuna, mala recolección de 
desaseo en los instrumentos y negligencia en e' 
serán apreciadas por el Médico Titular laspect̂  
cuna, que dará cuenta á la autoridad de Ia 
para lo que sea procedente. 

Art. 40. Los Vacunadores que demuestren 
el cumplimiento de sus deberes propagando ^ 
tes resultados la administración de la linfa vaĉ , 
propuestos por la Dirección general de Â 011̂  
Civil á la Autoridad Sjperior de las Islas, P*'* 
compensa. 

Pondrán en conocimiento también del Jefe dí , 
vincia las faltas de asistencia de los niños c* 
por los Gobernadorcillos, segan la relación & 
rrbeo, y anotarán en un libro los nombre9 I 
cunados de sus padres, pueblos de natural̂ 8 
la operación. 

Art. 41. E l destino de vacunador es xaC 
con los cergos concejiles. -

Artículo adicional. Coo objeto de que los v 
puedai conocer el pfrsjral de sus respecti"0 
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«¿treaio tan conveniente al mejor servicio, no seráa tras-
Udados de una á otra provincia ni por concurso pú 
blico oí mediante pérmuta, sinó en casos excepcionaiss, 
cusnio por circunstaacias extraordinarias así lo acuerda 
el centro Superior Directivo y después da permanecer 
ja menos tres años eo una prjviocia, exceptuando cuando 
fueren ascendidos á vacunadores de i.a 

CAPITUTO VII 
De los Capitanes ó Oobernadorcülos. 

Art. 42. Tan pronto como á ios Capitanes ó Go-
bern .̂dorciüos se les haya anunciado la próxima llegada 
d'.l Vacunador, lo publicaran por bandillos; recordando 
3 les padres y tutores la obligado 1 ea que se bailan de 
vacunar á sus hijos ó allegados. 

Procurarán por cuantos medios estén á su alcance 
que asistan á vacunarse el mayor número posible de 
criaturas y darán parte de los Tenientes ó Cabezas de 
barangay que no les ayuden eo su cometido. 

Art 43 Las Autoridades locales facilitarán al Vacu
nador alojamiento en el Tribunal ú otro lugar apro
piado, y pondrán á sus órdenes un dependiente del 
Tribunal que les ayude en los servicios necesario?, 
asi cooio un escribiente para ir tomando notas en el 
acto de la Vacunación. 

Se recomienda á los Tribunales ayuden á los Vacuna-
dores con gran diligencia, tratándoles con las conside
raciones debidas y viendo en su persona un delegado 
de la Autoridad, encargado de trasmitir á sus hijos el 
notorio beneficio de la vacuna. 

Art, 44 La vacunación SÍ verificará ea el Tribunal 
ú otro edificio público decoroso que se haya designado 
al efecto en los bandillos, presenciando las operaciones 
el Capitán ó Gobernadorcillo autoridad local delegada, 
teniendo cuidado de hacer que se mantenga el órden 
con cuadrilleros ó dependientes del Tribunal. 

Art. 45 Los Capitanes ó Goberoadorcillos prestarán 
su apoyo y eficaz ayuda á los Vacunadores, les faci
litarán los datos que les pidieren sobre vecindario y 
número de nacidos, solicitando este último extremo con 
la relación de fallecidos, del R. Cura Párroco al tener 
noticia de la llegada del Vacunador como queda dicho. 
Cuando los Vacunadores se trasladen de uno ó otro 
pueblo para la vacunación anunciada de antemano se
gún se ha expresado, y solo para estos efectos, se les 
tacilitara por los Tribunales medios de trasporte ade
cuado según los recursos de la provincia, constituyendo 
«Bte servicio una obligación inexcusable del común de 
vecinos cuya falta será multada por los Gobernadores 

Art, 46. Cuidarán de que los niños de los barrios y 
visitas de todas las cabecerrías, vayan acompañados de 
un teniente justicia ó del cabeza de barangay correspon
diente, con la relación de los niños que han de ser 
vacunados. 

Art. 47. Darán parte siempre que tengan conoci
miento úe que algunos padres ocultan á sus hijos por 
miedo de vacunarlos, y lo pondrán eo conocimiento 
del Gobernador de la provincia para que les impon
gan el correspondiente castigo. 

CAPITULO VIII 
De los Médicos Titulares, Inspector de Vacuna. 
Art. 48. Los vacunadores son subordinados del Mé* 

dico Titular de la provincia como Inspector de Vacuna 
y Subdelegado y á dicho profesor acudirán en sus con
sultas y reclamaciones para que las fórmuie ante la 
Autoridad competente. 

Art, 49. Propondrá la amonestación de los Vacuna-
dores, ó el castigo á que se hubiesen hecho acreedores 
y dará cuenta circunstanciada cada semestre del estado 
dfi conservación y propagación de la vacuna en los 
distrito», remitiendo á la Inspección por conducto del 
Gobernador, los estados que formará eo presencia de Ies 
datos sunaiaistrados por los vacunadores. 

Cuando hubiese dos ó más Médicos Titulares en una 
Pfovincia, se centralizarán en el Médico Titular de la 
cabecera los estados, así como en el Gobierno, sin 
Perjuicio de que cada Médico Titular sea considerado 
como Inspector de Vacuna de su distrito, con acción 
lrccti sobre las vacunadores que le estén destinados, 

j Los Médicos de Partido contratados por los Tribuna-
tienen el deber de proceder á la vacunacióu eo el pue-

Decr̂ 6 ^ res^enc*a con̂ orme destermina el superior 
Hdad 
cuna 

o de 20 de Febrero de 1894 y con las forma-
cs que determina este Reghoiento, pidiendo la va 
que necesitaren al Médico Titular del distrito, ó al 

dec-ll ^ â Prov'oc'a» daado á uno ú otro cuenta 
aliada de los resultados que obtuvieren y del número 
vacunaciones practicadas. 

vac/1 ^ 8 ^ ^ con toda prefe encía el servicio de 
cua^d^00' y recomendaíá las revacunaciones, sobre todo 
dei r * ŝ  hayan presentado cssos de viruelas, solicitando 
Puebl la proviocia expida órdenes y circulares á los 

A f 08 donde sea de temer la explosión de una ep demia. 
Pra * 51* Dará instrucciones á los vacunadores para 
plir el Í00culación de la linfa, les estimulara á cum-
las m •̂!srVÍCÍ0 Con 61 mayür esmero posibls propon irá 

e id.s buenas en casos no previstos juzgue proce-
• » exigiendo á los- vacunadorei le comuniquen enea» 
" ôte el lugar donde se eacueotran. 

CAPITULO IX 
De los Gobernadores. 

Art. 52. A las autoridades de provincia corresponde 
la Inspección de los servicios sanitarios en sus territorios 
y adoptarán en casos extraordinarios, de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad, las disposiciones que creye
sen convenientes vigilarán con no interrumpido celo y 
expedirán órdenes á los Médicos Titulares y Vacunado-
res para que las prácticas de la vacunación no se inter
pongan; remitirán la estadística déla provincia; multarán 
á las autoridides locales morosas en el cumplimiento de 
sus deberes, á los padres ó deudos que no presentasen 
los niños para ser vacunados ó los ocultasen; excitarán 
á los pueblos á que acepten sin reparos la transmisión 
de la vacuna, y pedirán oportunamente, relaciones no
minales de todos los niños baut zado? en las parroquias, 
rogando á los RR. Curas Párrocos las tengan dispues
tas para entregarlas á los Vacunadores. 
ÜBi 

CAPITULO X 
De hs Curas P á r r o c o s . 

Art. 53, Los RR. y DD. Curas Párrocos, como Pro
tectores de Vacuna, entregarán á los Capitanes ó Gober-
nadorcillos estas mismas relaciones cuando se anuncie la 
próxima llegada del Vacunador, y como expresa el ar» 
tícolo 63 del Reglamento de conservación y propaga
ción de la ve cuna de 4 de Noviembre de 1851, se re
comienda á su celo y religiosidad tengan el mayor 
cuidado en que todos los niños disfroten de este bene
ficio y que no omitan medio alguno de cuantos estén 
á ,su alcance para contribuir á su propagación. 

Loa Curas Párrocos exigirán de los vacunadores la 
relación de los niños vacunados en su feligresía y los 
anotarán en un registro particular de nacidos para que 
les pueda constar s'empre, qué niños dejan de estar 
vacunados por preocupación ó indolencia de sus parien
tes, y continuarán exhortando en todas las formas para 
vencer las resistencias ¿y aun la aversión que en algunos 
pueblos se nota contra la vacuna. 

CAPITULO XI 
Disposiciones generales 

Art, 54. La mejor edad para vacunar, es coando los 
niños tienen de tres á doce meses, y si á esta edad no 
hubiese sido alguno vacunado, por enfermedad ó por 
circunstancias especiales que lo hubiesen impedido, se 
justificará por medio de certificado facultativo ó por tes
timonio que se remitirá á la autoridad local, y si pasa
dos seis meses tampoco fuese posible proceder á la ino
culación, se exigirán los mismos documentos. 

Art. 55. Si se iniciara epidemia variolosa, ó hubiese 
temores de su aparición, procurará el Médico titular tras 
ladarse con un vacunador al pueblo ó pueblos corres
pondientes para adoptar las medidas de preservación 
necesarias, proceder á la vacunación de todos los indi
viduos que no estuviesen vacunados, y estimular á la 
revacunación voluntaria de aquellos que hubiesen sido 
vacunados con resultado diez ó más años antes, procu
rando persuadirles de que el mejor medio para aminorar 
los estragos de la viruela es la vacunación y revacuna
ción oportuna. 

Art. 56. Coando existan sospechas de que se ocul
tan niños por miedo de los padres á parientes á la 
vacunación, se harán visitas domiciliarias por los vacu
nadores, acompañados de la autoridad local, y tomarán 
nota para ponerlo eo conocimiento del Gobernador de 
la proviocia, quien impondrá á los deudos la multa de 
un peso la i.a vez por cada niño que ocultaren y cuatro 
la 2,8, y en la misma pena incurrirán los capitanes ó 
Goberoadorcillos que no hubiesen denunciado las falcas 
de asistencia que se mencionan. 

Estas multas serán remitidas en la parte correspon
diente al Gobernador de la provincia que las ingresará 
en las cajas, trimestralmente. 

£1 Vacunador que denuncie estas faltas exigirá tes
timonio en el Tribunal respectivo y tendrá derecho al 
persivo de la mitid de las multas que fueren impuesta, 
cuidando los Gobernadores de aplicarlas con todo rigos 
y sin contemplaciones, persuadidos de que en alguoar 
localidades se oponen resistencias injustificadas y tenaces 
á la propagación de la vacuna. 

Art. 57, Cuando las ocultaciones no fuesen aisladas, 
sino que resultasen más de diez niños ocultos por 
abandono ó redsteicia á cumplir las órdenes de la 
au oridad, el Gobernadcr de la provincia multará á la 
autoridad municipal, imponiendo el máximum de las 
multas á que le faculten las leyes. 

Art. 58. La vacuna se propagará en provincias, de 
brazo á brazo, después de vivificada ó regenerada por 
los tubos de vacuna animal del Instituto, cuando apa
reciese lozana y de buena calidad, procurando elegir 
los niños más saludables y robustos exentos de aots-
cedentes morbosos hereditarios, y si no apareciese en 
estas excelentes coadiciones se utilizarán los tubos del 
Instituto de vacunación. 

Artículo Adicional. 
Se autoriza á los Tribunales Municipales de aquellos 

pueblos de difíciles comunicaciooes con el resto del 
distrito, ó muy distanciados, á la creación de Vacunadores 

cuyo nombramiento les compete, reciyenlo ei iaiiví-
dúos cuya competencia y méritos acreditarán ante la 

-Junta Provincial, que es la que ha de aprobar el 
servicio dando cuenta á la Dirección general deAdimais<* 
tracióo civil. 

E^tos Vacunadores se considerarán subordinados de 
los Vacunadores Titulares de plantilla, nombrados por 
la Dirección general de Adminhtración Civil, rindiendo 
sus partes al del distrito correspondiente y su creación 
obedecerá á las circunstancias expresadas sin que pue
dan existir más de tres en cada provincia. 

Los haberes que devenguen con cargo á los f n-
dos Municipales, no podrán ser mayores que la 3.a 
parte de los que corresponden á los Vacunadires T i 
tulares, debiendo estos últimos visitar una vez al año, al 
menos, los pueblos donde aquelbs presten sus servid is. 

Modelo núm. i 

Lista de los niños que deben presentarse para ser 
vacunados el dia de de 189.... 

Provincia de Pueblo de. . . . . . . 

Nombres de los nifios Nombres de los padres ó tutores 

Tribunal de . . 
V.o B.o 

E l Cura Párroco, 

de 189. . . 
E l Gobernadorcillo, 

Nota.—Este modelo impreso ó manuscrito, servirá para qae los 
Tenientes de Justicia á los Cabezas de Barangay citen á los nifios 
que deben concurrir á vacunarse en sos respectivos barrios y cabe
cerías. Se entregarán al vacunador á su llegada, tantas listas ó rela
ciones como barrios ó visitas tengan obligación de enviar los niños 
á ser vacunados ó deba el Vacunador trasladarse á ellos para veri
ficar la operación, además de la relación del pueblo. 

Modelo núm. 2 

Servicio de Vacunación 
Provincia cfó . . . . . . . Distri to de t 

Mes de . . . . , . Pueblo de . . . -
Estado del número de vacunados en los dias • . . . 

en este pueblo y sus barrios y visitas. 

Nombres 
de los vacunados 

Nombres de les 
padres ó tutores 

Número de veces 
que han sido vacu

nados Resultado 

Revacanaciones 

V.o B.o 
El Cura Párroco. 

Firma del vacunador, 

V.o B.o 
E l Gobernadorcillo, 

De este modelo se harán dos ejemplares, uno para el Tribunal, y 
otro para conservarlo y copiarlo en el libro general de Vacnniciones. 

Modelo núm. 3 

Servicio general de Vacunación 

Provincia de Distinto de. 
Núm. del trimestre. . . . Mes de 

Estadística del número de vacunados en los pue
blos que se expresan según los estados parciales de 
vacunación, remitidos al Sr. Gobernador y al Inspec
tor de vacuna de la provincia. 

Pueblos Vacunados Revacunados Total 

E l Vacunador. 

De este cuadro se hacen dos copias, una para el Jefe de la pro 
vincia, y otra para el Médico Titular y se copiará en el libro genera» 
de Vacunaciónnes que debe acompañar siempre á los Vacunadotesl 

Modelo núm. 4 

Año de 189. . . 

Servicio general de Vacunación. N.o de semestre m 
Provincia de Distrito 

Estadística del número de vacunados en los pue-
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Moa de esta provincia que corresponde al. 
Distrito. 

Pueblos Vacunados Revacunados Total 

V.o B.o E l Vacanador, 
Eí Médico Titular Inspector de vacuna. 

NOTAS; 

En estas notas se expresará siempre que se han recorrido todos 
los pueblos del distrito, y si esto no hubiere sido posible, se mani
festará la causa, 

V.o B.o 
E l Gobernador, 

Tres copias, uno para el Médico Titular, y dos para el Gober
nador que destinará una de ellas á la Inspección de Beneficencia 
y Sanidad. 

Modelo núm. 5 

Instituto Central de Vacunación 

Núm. . . , 
Sesión de! 2. . . . de M. . . . de 189. . . 

Vacuna suministrada por la ternera núm. . . . 
Nombre 
Sexo. , , . . . Edad Domicilio , 

ée !a persona vaéahadá que deberá presentarse 
nuevo eo este Establecimiento el dia , . de M. . 
de 189 . . de 8 á 10 de la mañana. 

Manüa, 
E l Director, 

de 

. . . . . . . . . 26 de M. . . 
Comprobación, 
Tíiímero de inoculaciones . . , pistulas. 
Observaciones. . , . 
Manila 

E l Director. 

Modelo núm, 6 
Instituto Ventral de Vacunación 

Sesión del dia. . . de de 189. . . 
Vacunados direcíaonente de ternera 
Revacunados id. id. . , . . . . 
VacuDados de brazo á brazo, . . . . , 
Revacunados id. id. 
Nómero de niños citados. . . . ; 
Kúmero de niños que asistieron. . . . . . . . 
Se presentaron sin citacióa 

Estado actual de la vacuna. 

Manila de 

Se inoculará gratis la vacuna en la sesión 
. . . . . . . de i8q. . . 

, de 189. . . 
E l Director, 

del día. , de. 

Modelo núm. 7 

Boletin del servicio general de Vacunación 
í-stadístioa semestral 189 . 

. . . . Semestre 
Minero de vacunados en el Instituto. . . . . 
Revacunados 
Con vacuna animal 
I ' i . id. humamzada 

Fro^ incas Distritos 

l . er Distrito 
2.o . . . . 
3.0 . . . . 

Número 
de vacunados Total 

ODservaciones. 

Nota.—Este boletin^semestral, se variará cuando se estime oportuno 
según se vaya perfeccionando el servicio. 

Advertencias útiles. 
L a vacuna es el único preservativo de la viruela. 
L a virtud preservadora de la vacuna se adquiere 

del 5.o al 6.0 dia de su inoculación y es perpótua 
nada más que en casos escepcíonales muy raros; la 
disposición de inmunidad que aquella procura con
tra la viruela suele conservarse unos aiete años, por 
término medio, que es precisamente el periodo de 
tiempo que debe fijarse para las revacunaciones. 

L a vacuna humana degenera por trasmisiones su
cesivas y por otrcs causas que debilitan su virulen
cia y acción profiláctica hasta la estinción completa. 
E s necesario, pues, si ee quiere conservar constan

temente en buen estado, verificarla con linfa vacuna 
animal, cada doce ó quince generaciones. Los cli
mas cálidos, como el de Filipinas, en que dege
nera la vacuna con más rapidéz, hacen precisa su 
renovación con mayor frecuencia. 

L a trasmisión de brazo ó brazo de la vacuna hu
mana se verificará siempre con linfa pura, sin mez
cla de sangre, procedente de niños ó individuos va
cunados por vez primera, que sean sanos y robustos, 
que no tengan antecedentes hereditarios y que no 
hayan padecido ninguna de las formas de viruela. 
Las mismas circunstancias reunirán los niños ó in
dividuos vacuníferos que se utilizan para la extrac
ción y recolección de la linfa conservada en tubos 
ó cristales, desechándose en absoluto, toda linfa ori
ginaria de sujetos revacunados. 

Todos los meses del año son favorables para la 
propagación de la vacuna, y deberán proscribirse so
lamente los de Abril y Mayo por su escesivo calor; 
sin embargo, cuando reina una epidemia variolosn 
el uso de la vacunación es de rigor en todo tiempo. 

L a inoculación de la vacuna humana se practi
cará conforme al procedimiento de las punciones hi-
podérmicas ó el de la simple saja. 

L a inoculación de la vacuna animal deberá prac
ticarse con arreglo al procedimiento de las escarifi
caciones múltiples. 

Conviene esterilizar bien en cada vacunación las 
lancetas ó escarificadores con que se practiquen las 
inoculaciones, no empleando jamás el escarificador 
ó lanceta que haya servido antes para vacunar otro 
individuo sin haberlos esterilizado previamente pa
sándolos por la llama ó por otros medios. Toda va
cunación requiere una rigurosa asepsia y la mayor 
pulcritud y esmero á fia de evitar accidentes 6 
complicaciones posibles. 

E l momento oportuno para la extracción de la 
vacuna de la pústula humana, es del séptimo al oc
tavo dia y el de la animal del cuarto al quinto. 

L a vacunación que se práctica con linfa legítima 
y con los debidos cuidados sin obtener resultado 
positivo, prueba que el sujeto vacunado es refrac-
torio á la vacuna; eata falta de receptividad para el 
virus de la vacuna supone la misma disposición con
tra el de la viruela. 

Se proscribirá de una manera absoluta la funesta 
costumbre que practican algunos mediquillos de va
cunar, con pus de viruela benigna, fomentando as* 
la estención de las epidemias variolosas y causando 
numerosas victimas teniendo muy presente el Supe
rior Decreto de 9 de Marzo da 1894, que se insería 
á continuación. 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular 
Apareciendo de suma preferencia la necesidad de 

impedir por todos los medios que las epidemias va
riolosas adquieran incremento y constituyendo uno 
de los modos de propagación más eficaces la trans
misión del pus procedente de viruela benigna que 
continúan inoculando los suprimidos Vacunadorci-
llos, creo llegado el caso de llamar la atención de 
V sobra el cumplimiento estricto del De
creto del Excmo. Sr. (Gobernador General fecha 9 
de Marzo último, recomendando al propio tiempo 
al acreditado celo de V el mayor interés en 
los asuntos que con la vacunación se relacionan, 
exigiendo su autoridad de Médicos titulares y V a -
cunadores cuanto en las disposiciones vigentes se 
determina. 

De quedar enterado de la presente circular y su
perior decreto que la acompaña se servirá V. . . . 
darme conocimiento oportuno. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. 
Manila. 24 de Abril de 1894.—El Director gene

ral. - P , S., M. Diaz Gómez. 

Sres. Gobernadores Oiviles y P P . 
provincias y distrito. 

M M . Jefes de 

Copia que se cita. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Adminis t ración C i v i l , 
Manila, 9 de Marzo de 1894. 

Existiendo aun en algunas regiones del Archipié-
piélago la perniciosa costumbre de inocular en sus
titución de la vacuna, pús procedente de viruela 
más ó menos benigna, propagándose de esta ma
nera las epidemias variolosas que tanto contribuyen 

á impedir el crecimiento de la población, de 
formidad con la Dirección general de Admin^ü 
ción Civil á propuesta de la Inspección de Ben/ 
cencía y Sanidad, recuerdo á los Sres. Jefes de 
provincias y distritos, la necesidad imperiosa eo 
se encuentran de perseguir con celo y ener 
tales abusos, castigando á los culpables con 
rigor dentro de las prescripciones de las disposicio^ 
vigentes, á cuyo fin harán fijar en todos las Tríi,! 
bunales en el dialecto local que corresponda, 
bandillos oportunos, exigiendo á los Capitanes i 
cipales y Gobernadorciilos su mas exacto cump 
miento. 

Cúmplase, publíquese y vuelva á la Dirección ^ 
neral de Administración Civil, á los efectos oportuiü 

BLANCO. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Para llevar á debido efecto lo dispuesto pot 

Excmo. Sr. Gobernador General en decreto de el 
fecha, á virtud de sentencia del Tribunal Conté 
cioso administrativo de estas ísias, se procederá 
esta Inspección á nuevo amojonamiento de la Ju 
dicción del pueblo de Antipolo con sus confines t 
el de Gainta, ambos del distrito P. M. de Moroi 
Esta operación, que se ejecutará por la división 
terminada en el deslinde judicial que se hizo e 
año de 1829, comenzará á los quince dias cootaj 
desde la publicación de este anuncio en la Qm 
de Manila . 

Lo que se publica para general conocimienln 
los efectos que determinan los arden los 24 y 25 
la Instrucción de 15 de Abril de 1879. 

Manila, 8 de Febrero de 1895.—El Inspector 
neral, J . Guillelmi. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para él dia 10 de Febren 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Ji 
de dia, el Tenieate Coronel del Artillería D. ' 
Diaz Várela.—Imaginaria, otro de Ingenieros Di 
José González.—Hospital y provisiones, núm. f 
— l . e r Capitán.—Vigilancia da á pié. Artillería, 
4.o Tenieate.—Paseo de enfermos, Artillería. 
Música en la Luneta n ú m . 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sl| 
gento Mayor, Eduardo Moreno. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

(Continuación.) 
Instancias obrantes en la Junta Provincia! se?l 

relación remitida por el Presidente de dichaJUBU 
en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Lémery . 

Nombre de los interesados. Nombre de los interesado* 

D. Mariano Marasigan. 
Macario Sangalang. 
María Leonor, 
Manuel Cortinas. 
Miguel Eguia. 
Mariano Atieoza. 
Martin Mendoza. 
Matías Landicbo. 
Martin Sarmiento. 
María Gamos. 

D. Martin Medina yo» 
María Segua y otn» 
Manuol Marañan. 
E l mismo. 
Mateo de Lagun. 
Manuel Enriquez. 
María Bello. 
Monica Enriquez. 
María Dimaand.e. 
María Atienza. 

(Se continuará.) 

Edictos. 
Don Manuel Silva y Diaz, Teniente de Infantería de Marina 7 

cal de la causa que por deserción le sigue al marinero 
(I.) Plácido Juicio. c 

Por el presente y en uso de las facultades que me co 
de Reales ordenanzas cito, llamo y emplazo por este nrí 
edicto al espre^ado marinero Plácido Juicio Salvadora, para Ia 
término dé 30 dias se presente en esta Fiscaiia sita en el ^ ^ 
de Banderas del Cuartel del Cuerpo a que pertenezco, tenl^ 
senté que de no verificarlo se le seguirá la causa en rebela1 • j 

Cavite, 6 de Febrera de 1895.—Manuel Silva,—Por manda' • 
Escribano Silvino de la Cruz. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34* 


